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ANUNCIOS
OFICIALES

Esta Jefatura del servicio NaCiO-1 se publique la r€so¡ución favora
na! de 11J.dust:cta, deacu-erdo con la ble, o copia de ésta, €xtendida por
propue.<¡ta. de la. Sección correspol1- la Delegación de Industria, a fin
diente de la misma, ha resuelto: de 'que del análisis de tal solicitud
" ,Autorizar a '"Derivados del Azu- se concrete la importación qu·:; de-

C O M 1 TE D E M O N E DA fre" p~ra. instalar una industria, biera autoriZalE-E. .
E X T R A N J E R A con earácter eventual, dedicada a Dios guarde a V. S. mm:hos años.

la fabricación de material fotográ- Bilbao, 13 (le diciembre de 1938.
fico sensible, bajo :as condiciones 1m Aiío Trimi.fal.-El Jefe del 8er-

Día 1 de enero de 1939 siguientes: vicio Nacional d<3 Industria, J. M.
Cambios de compra de mone-das Condiciones genera.les Arei:za.

publicados de acuerdo con las dls- La La presente autorización só- Sr. Ingeniero ,Td·c de la Del2gac~óll
posiciones ofir.iales: 10 será válida para el petic~ona- de Industria de Guipuzc03.,

Divisas procedentes de e-xpor~ tio de referencia.
taciones 2.a La instalación, elementos de -------~"----"--"-.-"-~

Francos ..• ••• ••• ••• .•• ••• ••• 23,80 f~?ricaci~n Y
t
c~pacidatdd~ produc~ 1\'fiNISTERIO DE INDUSTR!:\ y

I'b 42 45 ClOn, se aJus aran en o as sus par. cor"lER.CIO
,1 ras ..• •.. ••• ••• •.• ••• ••• .•• > tes al proyecto presentado.

Dólares •.. ••. ••• ••• ••• ••• ••• 9,10 3.20 La puesta en marcha de- la Servicio Nacimlal d~ In.dustr;a
Liras ... •.• .... ••• ••• 45,15. t 1 - h - liz
Fr cos su' os •.• 207 1ns a aciol:!. . a.bra de rea arse en RESOLUrIO'.,'Tan IZ ••• ••• ••• ~ ""
Re·chsmark '345 el. plazo ma:Jnmo de tres meses. . . . . ,

1 "... ••• ••• ••• 154' contados a partir de la ~-e<:ha tie . VlStq el €X~~ente .prcmOVIQO en
Belgas ..• ••• ... ••• ••• ••• ••• 495 l'ecepción e-n fábrica de las prl.rne- V1!tu~ de l~ lll.:>ta~1Cla p!:sentada
Florln'€s IIU' .... ••• .... .... ••• ..... -. por ,con Jose Hernand/ '"' Lo'''''I'z caras materias necesarias para la e~a- . _ " _. o:;~ I:"~ ., • -

Escudos -. •.• ••• ••• 38,60 boración del material "'otogr¿fico mo D¡r<::ctor d€l MataQ~ro P·rovlll~
Peso moneda legal... 2,07 sensible· .& cial de Méri<ia", Eolicitanclo ampliar
CGronas checas ..• ••• ••• 31,10I 4 a. Una vez terminada la ins- su industria.
Coronas suecas ..• u. 2,19 ta~eión el interesado lo notificará 1 Considerando: Que ~ll la trami-
Coronas noru.egas ••• ••• •.• 214 ,. taCl'o'n del m€ncionado "'xn().Ql'·en~~, a la n."'1€ lYaci6n de Industria de ~ ." . ~ ~,
Coronas danesas •.• ••• ••• •.• 1.90 f .. ~ Q • "t se han cumplido lOS precepL·Gs .exi, . . GUlpuzcoa, para que es a proceda.' .. " l • • -

Dl'Insas libres importadas volunta- a la extensión de la correspondien- g¡d.os e.n el Decreto de este 1\fi~:n~-
':'!a y definitivamente te acta de comprobación y autori- terlO, n-e fecha 20 de agosto ultl-

Francos ,.. 29.75 zación de funcionamieIito. roo, .r-efer~:r:te a insta!a<:~~;n de nue-
Libras 53 O'" a. " ~ ~ . vas lndustnas y ampliaclOll o trans-

••• ~. ••• ••• ••• ••• ••• .:> 5:, No p~a realizaro')e :r:t0~~ formación de las existentes; que la
Dólares ... ... ••• ••• •.• ••• •.• 11,37 caclon esenCIal ",:,.. la. inst" 'ac1ón
F . . . . ~ ,.....,. _' industria de referencia ~stá. incluÍ-

rancos suizos ,.. ... .., ... 258,75 ampli~lon m t~aslado ~e -~. nus da -en el grupo d) de la: clasifíca.-
~Udos .. - .,. •.• ••• ••• 48,25 ma, SIn Ita previa autorlzaclon de ción establecida en ~~ ar~ículo S€-

eso moneda legal ••• ••• 258 esta T'.o.f" ura, d\;...... gundo del citado ~l-eto, corres-
Condiciones especíales pondiendo por tanto a este Depar.

MINISTERIO DE lNDUS...-·... .,.,. tamento el otorgs.r la autorización
....~... l.a. El interesado deberá abaste- correspondiente.

COltIERCIO cerse de la materia prima, que, se- Considerando interesante el pro~
Servicio Nacional de Indutria I~ el Comité de Productos Qui.. yecto de ampliación solicitada, bajo

RESOLUCION 1mlcos. pueda proveer la zona li- el punto de vista estrictamente in-
Visto el expediente promovido berada. dustrial.

por "Derivados del Aza.fre" en se- 2.& Una vez liberada l~ zona de Consid~rand(): Que la importa·
licitud de autorización par~ .insta- Cataluña y en condiciones de tra- ciÓll de maqulnaria solicitada al
Iar una industria de preparaéión bajo normal. la '''Manufactura Es- canza la cifra de 134.175 RM.y
de papelea y cWÑnes fotográficos pañola de Papeles Fotográficos", de 4.400 $.
eer.:Sibles. Barcelona, d€berá. cesar en su fuu- Consid~ran<lo: Que de la amplia-

Considerando=' Q~ ~ la t:ami- eionam1ent~ ~ 'in..."1;alaclón objeto c1ón so~icitada no &e deriva run
ta~i6n del ltlencionado expediente de esta aufunzación, a no ser que guna. exportación, ui se evitan im
lSe ha.n cu.mp:ido los preceptos eX1- ~ Jlecesidad.~s doel. ,mercado acon- portaciones.
;idvo; en el Decreto de este M.in1s- seJen su ~ontmuacl0n. Considerando: Que con la ma.
~.li.O de fecha 20 de agosto últi.. 3.a La presente autorización sé- quinaria, cuya im.portación se 30
InO, referente a in.st.~ei6n de nue- lo es válida pata la fabricación de licita, a excepción de la instalar.ión
,vas 1ndu.!tr.las y ampliación o papel y cartulina s.ensible, !Jo es- de ílúido artificial, se tiende a pro.
iram:!Orma.e1ón d~ las existentes· tando cDmpr-endicla en la IT'Jsma la duclr en la misma Industria los
que la índU3t:rla de referencia estÁ del material sensible de ce.luloide. productos que proceden de otra:;
tn.....l1lfd.a en e:t grupo e) <le la cla- 4,& La imponación de las p.:._¡ y a ef€etuar }~.s r~paraci.ones que
~ón este.blee!da. en el artícu~ meras mat€rias que se precisen pa- ~e ejecutan en il!.stal:icic~es extrz.
lo 2.0 del dta<1o Decreto, cor:res- ra la industria !labran d-e sollcita~'- . nas.

.p<>ndiendo. por taalto, a este De- se en forma reglamentaria, acom- Consideran:io: Que puede S'::'

.pw:tataen1o el otorgar 13 autortss- paJiándooe a 1& instancia un ejem- virse- de ot.ras Socied'-l.des, como lQ
Wi.18~~ •P1A.r del BO:tETIN OFICIAL en Que -efectúa en la actualidad, aun a
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costa de irregularidades en los su- ícopia de éSta, extendida PQf ~a De· s-erá vilida para el peticionar-io de
ministi'08, propias :de tedo period(l ¡ legación de Industria de Badajoz referencia.
de guerra, bajo cuyos signos tra- ¡y planos y Memoria de la insta- 2.a.La, iostalac~ón, element.os de
bajan la mayor parte de las in:- Ilación de refrigeradón, :para que fabricación y capacidad de produc-
dustrias nacionales. . 1del examen de los mismos. se 00- ción se ajustaran en todas sus par. ,
~s~a Jefatur~ d-el Servici.? NaciO-1 t:alle la imp~rtaeión que se eonsI- tes al· proyecto pl''€sentado.

nal ~: :nd~tna, d:~~~uerG.o con lo 1a.e.r~ n~.sana. ." . . 3,& La puesta en marcha de la.
P!OPu<:::s5.o pur ~a S€"....lon corr~spon. I 3: Contra esta leSO.UClon, cabe instl:lJs.cián habrá de r{alizarse en
diente ae la mlsma ..~~ resue.~: . !al :mtere.sado el r€cur.s~ de alzada el plaz'O máXimo de tres. meses.

.Que 1; se:: c~n~eOl~, en p~ncl-l ~nte :1 Excmo. s.r. Mhll~tro. de In· contados a partir de la fecha de
PID, a ui~'~n ... ose He:na~~e:.."Ló~:~,1~ustr:;:!t~O~~:c~~~,~~~;-~~t~ ~ell publicaeión en el 'BOLETIN QFI-
C.?!TI~ D:'''~'''t?~ tl~l Ma~_._,.•.~ "'L~- j ~~en_~_"",. _úvv ._~....ov ~~JJ"J.cr. ......- erAL DEL ESTADO de la presente
vlll.c~al a.e. l\Jenda .la ampl1a.c~on .que ! terpon~r~ dentro, del pl~ZO .~e un resolución, pasado el eu&! sin rea
soliclia, .~~n arreglo a las s.gUHm- mes, Slgtu.€.nte a ~a publ!ca-elon de liZarla se considerara anulada esta
tes COllQlClCl1':'S gen.¡;raks: la resoluciPn -en el BOLETIN OFI- te iza,ción.

1.a La presente autm-Izaci¿n só- erAL DEL ESTADO.~ au r .. . .
lo sera válida para la R::.¡:ón Social Dios guarde a V. S. muchos años. 4:~ U~a ~vez te-rmlnada l":.mst-a.-
de rf f~rer:cia_ : Bilbao, 13 de noviembre de 1933.. laClOn, el m.t:resad~ ~o- n?l"lficara

2.::' La in.:talaciói1. e:€n1::ut·os deilU Año TriunfaL-El Jefe de: Sf.:r-I a la.D~eg:-clO~·~· ..na.ustna·d~_la
fabriC¡J,c:ón y capacidad .cie. produc. ¡ vicio Nacicna! d~ Industria, J. M. prOVlll'Cla' ú~ S",vüla., .~ara que e.:;ta
t "'- "1 p"o"""'o pr~~'11'~ ~'o . A-"-l'l~~ . proceda' a la ex.tenSlon de la co-
~o':) """' .. J ...... '-L _~'-,;_ LooA'Io... • ~ .L'C J.Liol..

3 a L" p-:<.o;;'a "YI ."'~ ~"'~a u'e '" ; •.. .... ¡ rrespondi-ente· acta 'u-e eomproba-
• ~ < ~v" ,-" H,~. yU 10<... C::r 1'" 0'''0' ''''0 Jef., dD 1" De1-l><7aclon 1 • • -

; • '. . .. ' .~. d .. ' l' ;..,. ,'~_. ~'~. .~ ~... 'vo Ición y -8:.uto.rizaeIon. de funclona-
.~Sl~,aClon. h.ab.a . e .l.<.a,;zarse.. en! de Indw::trla de Badajoz.· ; .. . .
e. p~azo mJ.:~lmo 0.<2- r.OV-2nta cuas .. : . m_ento.
con taces So partir Ce la fecha d~ r-e- s.a No podl'i efectuarse ni:r.gUl:a
cepc~ón de la macnü.:.:aria e~l fá- ! modificaCión' esencial en la insta.-

- ¡t·IT "tSTroR··O DE INDT'STR~'" Y!' .. . ,. . t . d •brica. pasado el cual ~ill reaLzarla, ,1' _ _. ~ ... ~ . ...:. I.! ..•" '¡aClon. amp lac~on m ras!a o ae
~e I'~"'si"e-"''''a' n"o'''~'''da la au'o"; .. CO~fJ:.RCIO ! la mism'a síIi la .....revia autorización." ..... '""....... t.,;. J. "-l... .¡".,;;t '-~ 1,..""" 1.- ';'.1. -- ~ t" 1""

zaC'ió~_ : SenT§cio N2.cional de Industria 1 c.e e2ta J'e'fatura::
A." El i,..,tnl·-';:~ jI' ,.,r-'1,··-n;""'l'a· a ¡ I D'o- guard a V T mucho- an- r...__. . ..'.':" te:"- v ~--'- .\;. ....~....., RESOLUCION 1 ., e . .1.. ;:, V>:J •

•a D:;leg;}CIOn ue Indust-na de la;. .' L • ; Bilbao. 13 d~ clici€mbre de 1938.
provincia de- Badajoz la recepción ¡ .Vl~~O ~l expe:-Ie~lIc ?romQYldo €n¡ ITI Año Triunfal. _ El Jefe del
en fábr:'ca de la maquiuarb. im- 1YIrtU? üe la mstanCla formul~da ¡ servicio- Naeü)'Ilal -de' Indust:i.a.
portada. para qu",=, por l~ misma,! ~cr c.cn ~-:~r.. ~~r Toz~r, en D:0more ¡J. M. Areilza.~' .
se comprueb~ que respcr:d-: a! pe::-" ! y repres€L ...acIon de 'La AVlCultu-i· '.

miso de importación. ¡ ra Indust.rial", por la que so:iC:ita ¡Sr. IugeDJero Jefe de la. Del-egac~ón

5.a. Una vez terlr..ínada la ins-rautorizac:ón para instalar una fá- i de Industria de sevilla.
talación, lo notilics.ra a la Dele- brica de material aricala, sita en ¡
gación de Industria, p::nl1 que ésta t SeviHa.. ¡----------------
proceda a la .ext-ens!ón C.2 la co- Considaando: Que en la t-ra¡nj- I MINISTERIO DE HACIENDA
:rre~por.die!:t¡; acta de compraba- tación del mencionado expediente
dón y auto,':zac:6n c.e f~mciana- .se han cumplido los preceptos ex!· Servicio Nacional de Seguros
miento g:dcs En el ~creto de este l\1inls· .

6.:1. No podra efec~uarse ninguna 1 terio d: .fecha ~O de a~~to último. Aviso oficial
modificación -esencial en la insta-l refer~n~€ a ;a m::talaClOn. de nue-: Be jX)n..e en conocimiEnto de; pií
lación, ampliación ni traslado de I vas mdustr:-~ y ampli~c1ón o' bUco en geneml y de 108 a.eegura~
'a n,'sn'- s'''', la pr""a au·trl';Z-C'o·u l' transformaclOn de las eXIst.entes; d ti 1 1 ..C!n...l....,¡ft.t
~ .- ••1 ••• L>i ·v , d.. "; rl L' ; os en pal:· eu ar, que.a >.;;PV',;-.ua.",

d~ esta JefatUra. que ..a..n_us~:la de refer~nc~a está
inclUloa ~n e¡ grupo e) ae !a cla:- Catalana de 8eguro.s contra. In.cen..

Condíciones especiales sificaclón establecida en el arlicu- dios a Prima Fija", denominada.
1.~ Se cor..sid2r2rá aplaza::'a la ¡ lo 2. 0 del cit?do Decreto, eorres- vulgarment.e '"La ce.talantl". ha.

imp:rt3.cióD. solicibda, lla~t3. tanto! ponditndo. p~r ,tanto, a este ~- trasladado el dom1e1lio de su. Di-
no ">,s"pa""zc"''' ,,,,, ""'['L''''''''''' c,n o ..._,' panamer~to e~ oc.crg.ar la uutonza.-,; .
.~",':~'~;,._.~;,_,~:':_::~:,:'~. ;~'~'-~"'.:'~~D-e ció~: ~Q:.·r"'2'"')o!Hii-:?nt-e, irecclón general provisional de se--
:,:~;i[~':lvl:·~'~'··':·~·:,j·~¡~t; ~~e~~~ ~;~~:~_ Ei~3. J:=f2.'t'.:~a :.~el serv¡c:oNaclo-l villa, calloe de Sierpes, 20 y 22. a.
r:::.~2. :'::J':';cc::,!. e:-: C1Y~. :;'CL-:':C2.:.e rl::;l D.e Incll.\~:ri3.. dé acuerdo con ¡PamplOn.a, Avenida deCarlasrrI, 6.

• ' ,... . • la ""O"UC<:"~ .1e'~ S"~~'ó"" ~~-res-PO::;:',;). .::(;_,::::',7..~ ie:. jT:~::':::<:::\:: Ge . y. >:,_v.<A <1. • :- ...... "l'i.H. I bajo, suprimiéndose :a oficina cen.
o" ·'!""I"'a-;r.:;.}"I+"'" ~ " 1"'"",,'n"l-:1 1""Ja re-I

.7(~~.~"":;'~~i;.,:::.: c:>',;~':Ól! C:" :J .:_~_ ¡ ~'~;.;::;':"I.'- ,'C _L. -..~.,.,.,~, Itral que había. instalada en la c~-

>=-,. :.:'.-: --, < r;j:'(:'::-t',~ 7, '.:''i:.r C', i A'.·'.~¡·¡7~.r :'. 6üc', ::VL~,:.'!.k: TC?';"lT, t tada ciudad de Pamplona y en !a.
:.'. ;;', -.:: .: .. ;.'7.. l' .'::;';:: :.:,' ::. ;):'C .... .:C'- 'er:. 2'ü!n:::";'e y .:;"2): ~';é!::.;lC:Ó:1 de '1 n:.i.5ma. AV-2'l1~-d.a ó'e Carlos III, 9.
('>... ~....~ ~ - .: ", ... ,~_ ', ..... C1~~<'-2 .~~::;c:·i ··L·a :;;..Vl'2·~l:~u:'a I~:Qu~~~:-~¿l"',. p~.. ra bajo.

~ _. - •. '.. - \ ....."1 f, .' 1:"_"'Pl. .:..., 1 ,!
s~ .. ~c. ... _" .>:~:'~-.'.: 0:=:O·,'t~:~·,,~)~-¿~- :~"~~~.:9..:.2.:- ...:~"':1. '~~i:_~~·~=.? C\~' ~~,,-';: .... :_"\..J:.~.:A.l i BnroO$ f)-1 de "";~"";;J:rb~e de 1938~

c:t. :.. '. '-.~ :.:', _.~, ..:;:~; ;:;·"k(;·:2. 5.. :3. ;21; :::::\':.~h. 0,,]0 :;,~ I ~.~ _.~ . G.. . ",""" d.~l &r-
Er>~'p'~" f' (.. _,..... ·'-~,,-T :.~~'~:'_~~'.~J ~.-:¡~:-j~~:~~:.,::.':-~ .. _,' ,::·s: ":'1.1 ..-1.:n.C' "friu:nral.-c ·-El·J'31"e

. l.
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JEFATURA DE OB~AS PUBLICAS {iO, llamado Prado Vello, sita en la mo de 1879 y las fa.cult.ad~s COi1·

Provincia de Lugo parroquia d~ Fterreira de Ourol, cedidas a €sta Jefatura por la L-ey
término municipal de Mondoñedo, del Ministerio de Obras Públicas

}\7egociado de .C;;rreteras.-ExproA partido judicial de Mondoñedo. la de 20 de mayo d-e 193,2,
pzaclO_nes extensión superficial de t¡-es áreas Esta. Jefatura ha re.sue:to il12er-

Desconocido el paradero de don y setenta y ocho centiareas. de se- tar la hoja de aproecio redactada
Domingo Garcia Díaz, dueño de la gunda clase. cuya finca figura en por el Pe!'it.Q de la AdminL;;tl'ación
finca número 3 de la§. que se han la relación detallada. y correlativa don Manu.el Agrelo Barrera y fijar
de expropiar en Mondoñ€do con la de todas las que se .expropian, y un plazo de- quincedias, cont.ado a
construcción de la carretera de i...o- en el plano. con el número de or- uartir de la inserción en el '·Bo
xenzana. a Cruz da Cancela, trozo den 3.=La cabida total de la finca ietIn Oficial" de la provincia y
~Loi e ignorándose que haya dejado es de 9,00 areas. y sus linderos BOI.ETIN OFICIAL DEL ESTADO,
representante legal. y teniendo en son: N{}rte, arroyo de Cargos; Sur, para que el propietario o pel.'sona.
cuenta. 10 que dispone el párrafo camino púb:ico; Este, prado de que legalmente ~e repres.ente, con
S€gundo d.el artículo 42 del Regla- Manuel Aguiar Salgado, y oeste. teste por escrito a esta J€fatura
mento de Exp:ropiación forzosa de má.s !irMo de Pedro Albite.=El dentro del plazo igual de quince
13 de junio de 1879 y las facUlta- producto eu renta por cada año días acentando o rehusando Jisa y
des concedidas a esta J~fatura por de toda la finca. es desconocido llan~me¿te la ofe.rta que s-e le hace,
la L-ey del Ministerio de Obras Pú· por no existir contratos de arren- advirtiéndole que si rehusa la ofer
blicas de 20 de mayo de 1932. damiento.=La contribución que por ta está obligado a pre¡;entar la hoja.

Esta Jefatura. ha resuelto inset'- la. misma se paga. se ignora. por de tasación que previ€ne el art:icu
tar la hoja de aprecio redactada igual causa: La cuota de contri- lo 27 de :a Ley y tI 44 del Regla
por el Perit,o de la Administración bucíón q,ue corresponde a la zona mento de Expropiación forzosa ya
don Manuel Agre10 Barrera. y fijar objeto de la expropiación. segUn citado. y previniéndole, además,
:un· plaM de qUince días, eontad.o a. los últimos repartos, dedUciéndola que si en el referido plazo no con
pal'tir de la inserción en el ''Bo· por la liqueza imponible, asciende, testa cosa alguna. se le tendrá. por
letin O:licial" de la provincia. y BO- se desconoce por la misma razón, conforme con la. oferta de la Ad
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO, pa- La. expropiación interesa a la fin- ministración, como resuelve el ar
ra que el. propietario Q persona que ca de Este a Oeste. quedando el tículo 43 del referido Reglamento.
legalmente le represente. conteste resto de la misma. a. ambos lados Lugo, 5 de noviembre de 1938.
por eseri~ a esta J'~fatu~. dentro de la carret€ra.=Y habiendo cal- lIT Año Triunfal. _ E: I!lgeníero
~el plazo Igual deq~nce díaS, acep- culado el valor en renta y venta de Jefe (ilegible)_
...ando o rehusando lisa y llaname.n- :a ~upe!fteie qu-e ha de expropiar- ~ .
te la oferta que se le hace, advu- se así como todo cuanto 'a Ley y OBRAS PUBLICAS. = PROv~N-
tiéz:dole que si rehusa la. ofe~ está R~glamento previenen deb~ tenerse eIA DE LUGO.=EXPROPIACION
obligado a. presentar la hOJa. de en cuenta para ,sn jns'tiprecio in- FORZOSA. POR CAUSA DE UTI
tasación 9ue previene el artiCul01 efuso el 3 por 100.... como pr-eci~ deILIDAD PUBLICA PARA LA CONS
2'1 de la Ley Y el 44 del Reglamoento afección conceptúa el P.erito que TRuCCrON DE LA carretera de
de ~l'OJ:liación forzo~a ya. ci~do, suscnoo'puede oÍrecerse al propie- tercer orden de Lorenzana a i¿~
y previniendO!:: :ademas, que SI en tario por la adquisición del inmue- <:I:a: Cance]a.=~OJA DE,.. AP~ ..
~! referido pl~~o no ,contesta cosa ble y demás que va expresado, la clOn. e.on el numero _20,.=Distnto
a.guna, .se le" ten<ka por .c~;nfor- cantidad de cuatrocientas doce pe_ mu.ruclpal, de Mondonedo.. Do Man:-: con la oferta de la Adn:lmstra- setas con tr-eiuta y ocho céntimos. nuel Agrew Barrera,..Pento no~-
ClOno como Testtelve el art-lcu·lo 43 ._ ,. brado en representaclOn de la. Ac.-
del Referido Reglamento_ Lugo, :> de novlembre_ de 1003.- minist.ración del Estado.=CERTI-

Lugo, 5 de- noviembre de 19\18.- M~uel Agrelo:-~s copla_-El in-. FICO: Que a don Antonio Pértegas
m Año Triunfal. - El Ingeniero ge-n:ero Jefe (üeglble}. 1Fernández, vecir.o de Santa María.
Jefe í:ll.egible). . 'MaYOr, con motivo d:.:a ejeC?C~ÓD

OBRAS PUBLICAS. = PROVIN- de las ob~·as de tlt1lldad pubhca
eIA DE LUGO.=EXPROPIACION JEFA'I'"(JRA DE OBRAS PUBLICAS arriba expl'esadas, Se le oc~pa el"].

FORZOSA POR CAUSA. DE UTI- Prc-vincía de l.ugo la finca a mente d~l luga~ ?e en.E
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS- .,. L .' • de Mcirón, térmi~o ffi?lli.C1'pa.l ~e
TRUCCION DE LA carretera de 1\egoczado de .C~rre,ezas--Expro- ·lVlondoñ-edc, partIdo .Jyd!Clal. ~'2
tercer orden de Lorenzana a Cruz ¡naCIOnes I !\.fondoñedo. la extem!O::1 ~l.:per.!.:-
da Canc~la..=HOJA DE APRECIO DEsconocido el parad-ero de don dal de dos areas y ocl'.·~nta y u!!.?_
de la. finca señalada en la re:acíón Antonio Pertegas Fernández, due- c~ntiárea~, de segund~ clase, .euya
con ...¡ número 3. Disir:iio murJ.clpa:: ño de la finca núm-ero 207 <10 las finca figura er: la relac:ón det;lJ1a<la
de Mond<>ñedo. = Don MANUEL que ~ han de expropiar e2 ¡"ron· y eorre=at.iva de t:;das 1a3 q~oe ~-=

- ~ • t" u' '2, . '",., n el p'~"o co" e' 1'1'_AGRELO BARRERA, Perito nom- c.on~..\o con ~a COllS l'UCClOn e Jo cxp::opwo... ,.y e. _ :-,.• _ :'." •. C'

brado ~n representación d-e la Ad- carretera de Lor~l":za:~,:t a .cruz .da m~l'O de o~:';lJ~n 207,.c:L2 ~a?:.c!:,:0.~
miuistraeión del Estado.=CERTI- Canc,e:a, trozo se~U!":.Clo. e 19norr.::- tal de la u~,~ a es d"~ 9,00 a.e.".." :f

, ,.. . l·'''' ,,.., <'''n° Nc·otp. n'("\" ~ rl."Freo: Que a. don Domingo García QOE€ (!'.le D.ay8. aeJac.·:) :.··~:[)~-e~el1- sus lJ,~~hS '_""": .. 1·_. ._ .• , ... -;-

Diaz. V«illO d~ MQndoñedo, co~ tanto~ l€:?;al, y t'=:1~~:1(O ~:" cuent·a Ang-el com::::ndelrc,; Sm, c~ro .:~
. b' ~. " ~ .. --'~llnAo .... ·-an"~,l F'·'<"-e· 1<'~to" ""lO"t.<'> Cr... ,-motivo de la ejecución de las o ras 10 que ulSp011C ~ ..~ 'Jü!:r'2.:'j .~C5 • 1..: 'V~"""_ __.... , __ "': "" __ ." ~ .,

• • " n",.,' _.. ~- . ,,,'''a~ H Oo"t" (H""'''() ... 'o 1 I - .. _de utilidad. públiea arriba €xpre- <I.el z.':l:CU~0 ~.~ "-=. r,,:"g!a!:L:2w ,-'~t: 04d. ::J,'y '_. '., y,. "0'." ..• ~ __ ;- -':

• ..... 1" - ~ .. ~ "i ". • ... r-:Lr"'l. p."" ".:~·,·"tT'a 1- ...... '· c:1d-;- ..... .,-..J "';F,:ss.d~ se le ocuna en la. fin,:3. a pra-, E7.Pl'·:·:!"S,:;ór-.l1 : ~.:0C:,.":". ·"e ! ..; (,-e ]'.<- (l.'':I(.,- ~:" .'.'_, .lv.o._., "0_. •
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toda la finca, es desconocido por y l1anam~nte la oferta que se le ¡tiprecio, incluso· el 3 por 100 ca..
110 existir contratos de arrenda- hace, advirtiéndole que si rehusa Imo precio de afección, conceptúa:
miel1to.=La contribución que por la. oferta -está obligado a presentar i el Perito que suscribe pued-e ofr~

:a misma se paga, se ignora por la hoja de tasación que previene e-erse al propietario por la a-dqui..(
igual causa.=La cuota de contri- el artículo 27 de la Ley y el 44 sición riel inmu~ble y ~~más que
bución que correspc-nde a la zona del Reglament·o d-e Expropiación va expresado, la cantidad de n.ue..
objeto de la expropiación, según forzosa ya citado, y previniéndole, ve pesetas y un céntimo.
los últimos repartos, deduciéndola además, que- si en el referido plazo. Lugo, 5 de noviembre de 1008.
por .la riqueza imponib~e, asciende, no. contesta. cosa algun~, se le ten- ,Manuel Agrelo.-Es copia.-El In
se aesconoce por la lllisma razón. <ira por conform~ con ..a oferta de aeniero Jefe megible).
La expropiación in teresa a la finca! la Administración, como resuelve eL, !;l

de Norte a Sur, quedandO el resto arUculo 43 del referido Reglamento. --------
de la misma a las márgenes del Lugo, 5 de noviembre de 1008.- DELEGACION DE INDUSTRIA DE
l~ carr€tera. =Y habiendo ca:cula- ',' JI! ~o ~riun!a1. - El Ingeniero ·atTEL"!I'A
00 el va.lor en renta, y venta de la Jefe (ileg¡ble). lmpIantación de industria
5uperficle que ha ae eXpropiarse,! OBRAS PUBLICAS. = PROVIN- .
así como todo cuant.o la Ley y Re- erA DE LtTGO....:.EXPROPIACION Tzpo C)
glamer:.to previen-En debe tene-rse FORZOSA POR CAUSA DE UT!~ Danod() cumplimiento al Decr.:ro
en cueda para su justiprecio, in. LIDAD PUBLICA PARA LA GeNS- del Ministerio de Industria y Co..;
~Iuw el 3 por 1-00 como precio de TRUCCION DE LA carretera d.e mercio del· 2Oj8/38, don Antonio
af~ción, conceptú::, el Perito que I tercer orden de Lorel'lzana a Cruz ReynaLópez, domiciliado en 5e-:
.3U-5Cribe pued~ ofrecerse al propie- I da Cancela.=HOJA DE APRECIO "Villa, solicita ~plantar llna indus
tario por l~ adquisición -del inmUe_¡i de la finca s-e-ñalada en la relación tria de con..servas de carn.e de cerdo
ble y d€r!!.as qUe va expresado, la. con e~ nÚffi-ero 20.=S1strito munl- en Galaroza, y calcula utilizar unos
cantidad de veinticinco pesetas yi cipal de Mondoñedo.=Don Manuel 1.000 cerdos al año.
treid3. y un cént.imos. ! Agre!o Barr~ra, Perito nombrado Quien.se considere perjudicado

Lugo. 5 de noviembre d-e 1938_-\'. en !eprt'sentación de la Adminis- con esta. implantación,. podrá. re..(
Ma!:1J~: Agrel0.-Es conia.-El 1n- tl"ación d-e! Estado.=CERTIFICO: clamar, fn el término de quince
ge!'liecQ ;;~fe (i1egibleL~ ! Que a don Manu€l Pérez, veeino de 1días, desde :a publicación de este

¡ Santa Maria Mayor, con motivo de ¡anuncio en el BOLETIN OFICIAL
---------------11& ejecuc:iónde las obras d-e utili- .DEL ESTADO, en calle Genera1
JEF¡\T"CRA DE OBRAS PUBLICAS ¡dad pública arriba exp!e~~.a._~e le Queipo de Llano, 3~, TeJ-é!ono !.~,

. .. . I ocupa en latinea a tojal del lugar Huelva.-El IngeI1.l€ro Jefe Üleg¡..-:!
PrOVinCIa de Lngo , de Ferreira Souto ténnino muni- ble).

\~"~oci'1,..Jo d> e r t E 1 cipa: de Mond()ñerlO, pa.rtido judi- -.I!!!!l!!='!~=~=~====!!!===
.~,., <~. e a reeras.- xpro-,. d A - 1 t·'-

. p' c·o· ,cIal e Monucnedo, a ex enslon
. la 1 nes 1sU!,€rfl.cial de un ár€a, de segunda, A N U N e lOS

~ _Dés:?Ila~ldo el p~mdero de don clase, cuya finea figura en la rela- '1

J.~?ml~l Perez, du.eno de la ñn~a ción detallada. y correlativa de to-. PAR TICuLAR E S
Lume.~ 20 de las que se han oe das las que se expropi~.n, y en el'
-exprooplar e-n Mondo~edo con la nlano con el número d.e o"'den 20 = .....;--
construcción de la carretera d€ La c~bida total de la :ft~ca es ·dt!'. _
Lorennr;a a Cruz da Cance;¡a, tro- 2,5t> áreas y su.s linderos son: Nor~ COMISION. CENTIUL ~l.\-IINIS",
~o 2.° e ~gnOl·.án~02e qu.e haya de· te, tojal de José Méndez; Sur, pra- ¡ TRADO&A DE BIENES INC.<\UTA~
J.ada repr2senranle legal, y tcnif:n- do d.e Benito Rodríguez; Este, pra.-I DOS POR EL ESTADO
G.O ~r.. c·uenta lo que dispone el pá- do de Manuel Méndez; oeste, roon- Don Cruz Usatorre Gracia, secr.eo(
rnua segundo de! articulo 42 de: te de Souto.=El uroducto en renta tari-o de la Comisión Central Ad-.
R'2g1al1'-€nto de Expropiaci6n for- por cada afio ü; toda la finca e.'l ministra<1ora d-e Biene3 rncau...
~O~¡¡..• de 1'3 de junio de 1879, y las desconocido, por no e~stir contra- tadoo por "1 Estado,
la,~nltad.€s con·:cedidas a esta Je- t.os de arrendamh:::nto.=La contri- Certifico: Q1.le por el Minist-€rlq
~a tura P?r la Le-y del Ministerio de bución que por la mIsma se paga, de Justicia se -diee a e-sta Comisión
0cbras PubJ1ca,s de 20 de mayo d.e se ignora por igual causa.=La eno-

l
' oentral 10 siguiente: , ,_ .•..

1,.32, ta de con.tribueiór. que correspon· ·'Excmo. Sr.: Visto e.:.. .eXpec11€.lliAS!

E-,s:i;a J':'ia tura ha resuelto illSeJ:."- \le a la ron:;. objeto de la expro- iD3truido .;obre liberación de l~.
tar la hoja deapr€-Cio redactada. piadón, aegún los últ1mos l'.epartoB, créditos de d.on Felipe Vega~
por el Perito de la Administración ded:uc1én40Jl1. 'por la. :riQ.uezs. impo- g(), de Gijón, se acuerda, de con
don Manuel Agrelo Garcia, y !ljaJ: nible. asciende, se desconoce por }alorm1<1e.<l con 10 informado por esa;
U!l plazo de quince di~, -contado m1.sm.a razón.=La expropiación in- Comisj.ón, dejar S'in erecto la in'"!>,
~ .1?artir ~e :a ins-erción en el ''Be- teresa So la. finca. de Este a Qesw. 1 terv-enc1Ó3l ,de dichoo créditos, po~
~¿'"ill O.fic~al" df la provincIa y BO- quedando el resto de :a misma. a ~star aquel compren<ll<Io en e!
LETIN OF'ICIAL DEL ESTADO, la ~r.ech& de la carretera.=Y ha-\ apartado b) ~l a.rtieu1~ 4.° de la¡
par:>. que el propietario o persona biendo calcuJad.o el valor en renta. Orden de 3 de mayo &e 100.7. ~
C;1;-:: legalmente le represente, con· y venta. de la superficie que ha de que de Orden comunicada. por e~
:-est.>? por escrito a esta Jefatura., eXpropiarse. asi como todo. cuanto señor MiniBtlo participo a v. Bit
Cie-,l:ro del plazo igual de quince Ila. Ley y Reglamento previenen, de- para su conocimiento Y efectos
c~::-:;,. ~cept.:.mdo o re-hu~ando lisa be te-nerse en cuenta Dara su jU5· ¡ consiguientes. Dios guardoe a. V. El'
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muchos años. Vitorü~.,15 julio 193-8., plazo de un mes, a contar desde la.] guet, de Val-encia, se acuerda, del,.
TI Año Triunfal.-Luis Arellano. inserción de este anuncio en el conformidad con lo informado por,
RuCc'leude. I BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, esa Comisión, d:ejar sin efecto la.

Dios guarde a V. mnchosaños. 1 "El Cast~llano", de Burgos, y "iuri- intervención de di<:hos créili.tos)
. , , ba Espana", de Pamplona, adVir- por estar aquél compnmdido en él

T Bur~os, 2~ de dlclemb:e ~e ~1938. tiendo que, transcurrido dicho pla. apartado b) del articulo 4." d-e l~
~II Ano Tnunfal.-CruL U"a"orre. zo .~il: reclamación :=:lguna, se .ex-I Orden de 3 de mayo de 1937. Loi

peclll:a e.l. correspondle.nte duplica.-! que ~e.Orde-n comunicada por ~l'l
do ue o.;cho resguarao, anulandoISr. MIIl1stro participo a V. E. para,

cn;t,!p:~Ñ!A ARRENDATARIA DEL i el primitivo y quedando exento el su c011ocimiento y e-fectos ccnsi- I .

:i-IOXOPOLIO DE PETROLEOS, l Banco di? toda responsabilidad. i guer:.te.'S. Dios guarde a V. E. mu-
SOC:!FDAn ANONDIA :. Pamplona. 27 de diciembre de Ichos años. Yitoria, 21 de nov:em-

Concurso de enaje:ila.ción C. A. E. l. ¡ 1~3~.-.IrI, Año Tri~nfaL-E:;: Secre-j' br~ de 1938.-III ~~ño, 'r,';iunfal.-
del buque petrolero "Elcano'" t tano. JulIo de Callos. . Lms Arel1ano. Rubncao.o.

Esta Compañia abre un Concur. ¡ I Dios. guarde' a ~: ~T~U:hos a~os.
~o de en ajenación del buque pe,;i. _ I Bur~os, 3? de dlcle.nb. e~ de L38.
tro1·e"'o "Elc"no" para la b'-p .... ¡ BANCO ESPANOL DE CREDITO I III Ano Tnunfal.-Cruz Usatorre.• '-.... • o l._nCIon, ' •
'de chatarra, y podrán tomar·parte ¡ Sucursal de Ovi€'do I _
~n fl mismo. por sí o por medio ¡ Habiendo sufrido extravio en po-i. .
ce l"epre.sentantes legalmente auto-:. . .! CO.MISION CENTRAL ADMINIS·
""l·Z·~a.·""~ l~S 1'~..lU~" 'al - h ~ ~ der del lnter-esado don Amaho Ló-I 'J'IR.5DO'PA nI;' uP;'C\..Tl:'S TNrt~T!""II._
.... :..t u~~ J.V L.l. ..... ... l·n e~ e at.arreros I ;&.A, ~..... .... r Il~ .I.,JI c"...r""':,I A. .... L' ...""':I.U lL..!'1

nacior.a:e,s, domiciliadüs en el te-! pez Fernánd.ez, .de Oviedo. .los res- i DOS POR EL ESTADO
rritorio ocup2.do por el Glorioso ¡ guardas de depósito en este Banco,! Don Cruz U::atorre Gracia, Secre
Ejército Español y d<:>bidamente i número, 3.39B, 6.375 Y 7,E42, de dos, I tariode la Com:sión Cerltral Ad
au~.orizad.os por la Delegación del dos y ¡m.a. ;3.'2dm,.?s de la Unión Es-I ministrado!'a de B:enes Inca utu-
Es"ado para la Compra, Requisa y _ 1 ' ..". , ., I dos por el Estado,
Distribución de Chatarra para esta panola o.e EXPLOSIVOS, reSP€C~lva-1 Certifico: QUe p~l' -el Ivrinist{':·.io
c20.se de op.eraciones. : mente. Ylúms. 74.2fH/9'2, 371.749/5{], ¡ d.e Justicia se dice a esta Ccm;5ión
,. La docurnent.ación corréspon· ¡136.291, Y el resguardo núm. 11.279,IC-entral lo .s~guiente: "

c···"",t'" "-e hallara a O'1"SpO";"I'O'11 ..le: ""'xcn'o ~r' ~Tl·St,... ", "xDeri¡·",'~t&>-:: .. -.- '..... -"- -.. , exp~dido por e: Banco de Oviedo!. ~ , ....., '''.:-"1 ,.,,1.,.•

}G~ ·~cLCUrSanl.fS en la Ce!1tral de . 1'" . ImSlrulUo sobre l1b-2r3.ClOIl de los:
c:t·8, ,....o"~"'nñia S"c"'o··' 0'.0' COD1- el 9 de JlUO de 19~9, comprenSIVO c~e·rj;t.os n'", "La P'·P11it.iv" Tl"ld¡',:¡-....... "-"z""".1 " .... ...-- J. ... . I 1 .L ~ '- • _ .. _~... :.,.." ..... __ ......

pras y Almacenes, Avenid8. de San- de pesetas 4.eOO l1ommales. de la I na, S. A.", d.e Gijón. ~e a:::uerC9.. de
5'.:!"jo, 36 (PEe::~2' Gas.setl y en las Deuda 5% Amortiza.ble. emi:sión conformidad con Jo l!;f·)rm:l~:O por
F,,1dorías dc ~.'ri:aga, Vigo. La Co- 1929 en tres titulos A. números! esa Comisión, dejar sin ef::cto la

l.'i::üa. Gijón, Zo:'roz3. y P8.~2-~-2S, to, 1G2 «;'7. ;ng " Ul~O s::orl' B l'U'"""'e~o l' illt~rvendón de. diCh.OS créd:tos, por
.. .. - i - 't • • •.,J..' 1 'J .... ~.... e . ... _1. ...

e 0'; les C.l~.S .2. oo:'ables de diez al"" 1 . estar aouél18. comprendida €n el
L'.,c:. 16.938. se hace PUOllCO E-. extravlO apartad¿ bl del articulo 4.0 de la.

:::"',,:3 pro;Jo':::c:Qn~.:: se en ,regarán Y se adviert.e que de no pres.e:1t,al'se Orden de 3 de mayo d-e 1937. Lo
eL B~lrgOS en la refc:'I:):a C-entral. reclamación de t-erc-ero ant.es del que de Orden comunic8d.a por el
t:~,n:i"nal~do el plazo de admisión 2~ de enero próximo, €5t€ Banco Sr. Ministro participo a V. E. para
c:t:. ~aE m'..')n':as a :cs v-eir:t·:cjnco días I 11"ln,..' 'i"}1o~ "eS<>larc.O"' xue- su conocimiento y ef-ectos consi~
.,-..~~",."1o,, n co,.~ d' f' h " 1a•. ".a.a Q...... ::;. '" 1 ::> y e • .: L, D' . V E
.. _ .........d ..'I.~;_ ..... J ~ ...,¡~<?.re la ..-::C~ a ue ... ~ . '., . 1 glt.enue~. lCS guarae a . . mu....
::,S2,e;;Ó!1 de c~L~ a!luj,~:o en el mra o:ros a favor oel tltu,~r, que- chos ai'los. Vitoria. 20 de dici2m.
B,~~~~IN O~_~C,L"i~ DEL E,STADO, ¡d2.r:.do, por ello, -2Xi::r. to de toda br~ de 1938.-III A.Üo. Triunfal.-
ec. '1<> "e:;hH 1~!?"iS1V¿, y a ~as doce ¡ re~nor.sabjlidad, LUI~ i\.rellar:.o. Rubncaao."
f,2~ dia. . 1 ¿viMo <l,1. ar' di'·.",,.....bl·e r11"- 10')9 D:OS. guaro,:: a V. muchos años.

:?; Dir.ector Gef.":.'r,), JO::É: "\1'- TrI A:"' T' ~. ~'.' ·\.E-~~"Dl.·· ,"" . ~,."j. Burgos, 31 de di~i€mbrt de 1938.
... ' no "1U·"1~ .' "'"'~'''r un I .v, ::3. 1- .... .. ,. "'.- ~ ., '~'-" u ,."•• - TlT ~:- T~j l' '" fa] C"., u- tO"I''''. 1.. _- ...no •. '.L'". ,- ,uz oa. l.v.

gel Lóp-ez Hit·a. .
- -----.---_. . 1

¡ ¡
¡ 1,

B ct.S~.:~r~l D(l: p~y~p~o:~aÑ A 1CO:,;nSIO~ CEI"TRAI, AD:;n;\llS- LA.D~11NISTRl..\eloN
I

3,d:Jié::·jo~e extraviadO el res· ¡TR.:t,DOR~ DE BIENE~ ;:-';CAUl'A- D E J U S TIC 1 A
;,-.,\,'6.0 ce dep6sit,o t.úm. 4-'3.114, I DO:s POR EL ES1:\Dü
c'.. 'JE'se:s..s nominale;:: 1:::.000 (doc~ IDon Cruz Usat,orre Gl'SC:;:}, Secr€- EDICTOS y REQUISITORIAS
~"'. de DecIda Amcl"tizable al 5 tario de la CO:11Jsión Central Ad-
:''-:;':' IOD, e:Elsión 1927, sin jmput-sto, I n:inistradora de Bie!:es I1"1~aut.a-
;,~., ~'~':3~·.~·;.'d(~~> '2!"-: e:::t3. St'cl:rs8~ el 28 ¿·os por el E.~t2.do,

c~ ;'J'::d: r:2 1~;37 a fa':o~ de don C€rtifico: Que por el }Ii.r:i.stet'lo En virtud de lo acordado en los
Z .';;;,·,0 C:;'.1J.eje; J'vlartif¡·=z y dci':a c.~ J'.l~t.icia s-e dice a -esta Comisión f:xnej:entN N:spectivos nor el se-
.... "'1";"" JI'b-"~ G· -, ',,",:'-i;,~i~ 1 r"'''·'·a' '0 "O"l;~l-'r' - • ". • d T...... ,1,<,. .,. '".'. OlL. l..l'!~,.'."',.,- V;:;I.!" ~ l .: •.::-, .• 0:: •• ',~. ~::\or Juez Especial, numo 2. e ~n-

::.' '.:,t:: S· 3,;:u::cia. al pl';~:;;:;D 1;:'!'3. "2::~r~:-l>~. Sr.: iJ.ist-o el C{1)~::ie::te c::mtación de Bienes d la Prov:ncia.

~:":•. : (~:-":...:S¿;. c;:::~., .~;:, ,_.~.~:. :,>:, ~: ! :.:-<:S';·;;i:_o : .~0~'T:, ~i~~~·<1.:;:Ó~: ~_ de l~s I (~'2 Gu:p.ú~~coaJ sito ~.n ~o? :o~~.,~es
.. >'-1 \ ~ ....·'1 ,," _..... - - , .. ' . :~._ .c:;; [,2 CO" Cd~O" c?,· ~.~ 2\.1 lc' s.e]8o _.... 1,;.Q:t~ncia Pl'O'.lnC1í3.~ cte ,.",ta
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cial. establecido· en - la- casa mi.- p:lT~d.-ero:se ignora, para qUe com
mero 31, de la calle C..-.eneralisimo par08zca ante este Juzgad.o esp·;:
Franco, dentro del término de ocho cia!, establecido en la casa II \1
dias hábiles, bien personalmente o me~o S'l, de la calle Gener2.lisimo
por escrito. para qué alegue y. Franco, dent!:'o del término de ocho
pruebe en su defensa 10 ·que esti- días hábiles, bien pei'sonalmente o- .
me proeedente en las actuacíones por escrito, para que alegue· y
que contra el mismo .se siguen, pruebe en SU def~msa lo que €,stf
para exigirle la respoILSabilidad me proc-edenw en las actuaeion~s

civil en que ha incurrido, por sus qne contra el mismo se siguen.
actos a:nt~patriótic~ y contrarios Ip.ara exigirle la responsabilidad
al Movmu€nto NaclOnal Salva-dor cl'7il en que ha ineurrido, por sus
de la Patria, previniéndole, que si actos antipatrióticos y contraríos
~~ .compárece, .le parará €l per~ 1al MovL'llioento Nacional Sh!vad.or
JU~CIO que proceo.a. de la Patria, previniéndole, que si

Dado en Castro del Río a 15 de no ccomparece, le parará el p-el'
en(;ro de 1938.-El Juez de I'.rimera juicio que proceda.
Instancia, José Criado.-El Secre- Dado en Castro d.el Río a 15 ó,e
iario, Manuel Saravía. enero de 1938.~El Juez d-e Primera

Instanda, José Criado.-EI Secre
tario. Manuel Saravi~

D ~111 J :sé Crí 9<1.0 RC'drigua-Ca-
rr'?t=l"'O. Ju:=z in~rir!o de Prime- Don José Criaod-o Rodrigu€z-C3.8
e:-."'"}:·:"die::te de responsabilid.ad ci· rr€tero, Juez inrerino da prun.e- BELMONTE
vil de C!U~ se hará expresión, ra Instancia e Instructo-r del
Po: y¡:;•.ud del pr-=sente edic"to_ expe-diente de responsabilidad cl~ Bn virtud de lo acordadO por el

qu-: se in~erta!'a en el BOLETIii ,,¡~ d-e qu-e .s~ hará expresión. sefior Jua de Pr:lnMn In8tanCWI
OFICIAL DEL ESTADO Y en el Por virtuQ. d~l presente roldo, de Belmonte (Asturias), en el ex~
"B-::letín Oficiar' de esta provinda, c:+: se insertara en el BOLETIN peMente adin1D1a'tr&1ilvo de rat
~~ citn :a Pdro Calvo Garcia. OFICIAL DEI. ESTADO Y ene1 ponsabilldad cñV1l que • ligue em:--.
v€cino c.~ esta vEla y cuyo 2.ctual "Brletin Oft~ia.l" de esta provincia, t:ra MsinUEl Cast&'lWn, T«1nO d6
p~~::o1d<?~o ~ -:~10c~. para qu,:- com-

I
S~ cita a José Z~_I!lora Bello, San Martín de Teverga, pOr m opa.;.

}::.l!EZCa a~te e~tc Juzgado e2p-e- ~·'¿''':!10 de e~ta villa y CilYO actual' llición al triunfo del 0102'i080 140-

capital, .se cita, iiama 'y emplaza
por término de ocho días a. don
Juan José Ya"rza Urcelay, vecino
de Legazpia (expediente 13,1), y
don Luis Murna Lasa. ve'CÍno de
Legazpia (expediente 13~), para
que comparezcan ante el rferí<Io
Juzgado Especial, con el fin de
:Iue personalment.e o por medio
de escrito, a1{:guen y prueben en
su defensa. 1-:> qü€ estimee lu'oce
dente, aper cibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio
B. que hubiere lugar en derecho.

San &bastián a dieciocho d-e
enero de mil ncrveeiento.s treinta
y ocho_-II1 Año Triunfal.-El se
cretario, Ramón Zabaleta. -

CASTRO DEL roo
Don J osé Criado Rodrí2'uez-ca.~

rrétero, Juez interino d.e Prime-- Don José Criado Rodúguez-Ca-
ra. Instancia, e - instructor del rretero, Juez interino de Prime-
expediente {le responsabilidad ci- ra Instancia, e inlStructor del Don José Cria<1o Rodrígu-ez-Ca-
vil de qu<z se hará expresión. expecliente· de responsabillded c.i.- rretero, Juez interino de Prim€- -
Por virtud del pr~sente edicto, Vil de que se hará exp~ón. ra. Instancia. e instructor del

que se insertará en el BOLETIN Por virtud del pl'€sente edicto, expe<líenre ~ responsabilidad ci-
üFIc-lAL DEL ESTADO Y en el que se insertará en el BOLETIN vil de que.se hará expresión.
''Bo'leti1,1 Oficial" de esta provincia, OFICIAL DEL ESTADO Y en el Por virtud del presente roicto,
~ .cita a José Sánchez Herrera, f'Bclet.ín Oficial" de est.a provinela, que se insertará en el BOLETIN
v-ecmo d-e esta villa y cuyo actual &.: dta a J"oaquin Guzmán Na.varro IOFICIAL DEL ESTADO Y en el
parad-ero se ignora, para que com-l v:ecino de esta villa y cuyo actua.Í ·'Bol~:in Oficial" de esta. proViMia,
parez-ca ante esre Juzgado espe- paradero se ignora para que- com- se Ch,a a. José Puebla. Centella,
cinl, l;stablecido .en la casa nú- parezca ante este' Juzgado esp(!- vecino de esta villa y cuyo actual
mEro 31, d~ la calle Generalísimo cia.1. esta.blecido en la easa nú- paradero se ignora, para que com
F:-s.nco. d·:mtro del término de ocho mero 31, de la calle GeneralíSimo parezca ante este Juzgado espE
dias habl.1-Es, bien personalmente 01·Fr~nco,<lent:-o del término de ocho cial,estableeído en la casa._ ~ú
por escnto. para que alegue y .-:lías hábil-es. bien personalmente o mero 31, de la. calle Generalisimo
pruEb.e en su def-ensa lo que est!. por escrito, para. que alegue y F;anCQ, ~-!!.tro -del M!'"'1ino d.e oeho
!l:e Pi"cc,:;Qoel1te· en las aetuaciones pruebe en su defensa lo que esti- dlas hábiles, bien personalme-nte O'

que cor.t!'a el· ;;1üsmo se siguen, me procedente en las actuacIones por ~rito, para. que ¡¡legue y
po:ra e:cgirle la. respons~bilidad que contra. el mismo se siguen, pruebe en BU defema lo que esti
civil ~ TI qu;; ha incurrido, por sus para exigirle la responsabilidad me procedente en las aet~ones
8::te:S antipatrlúLicos y contrarios chil en qüe ha incurrido. por sus que eon~ra el mismo se Slguen,

. ~: MC":i!:.u-2nto Nacional Salvador actos antipatrióticos y contrarios para _eXlgirle 1& responsabilldad
de la. Patria, pn~.vin:éndo¡';;. que si al Mo.vimiento Nacional Salvador civil ~n que ha 1neurrido. por sus
r:o comparece, l~ parará el per-' de la Patria. preViniéndole, que si actos antipatrlétlco.s Y eontrarioa
ju;do l;i.\¡·2 proceti.z.. I no comparece, le pr...ará el per- al Mo~nto N~ei~al saJvad~r

Dado {TI Castro del RlO [ 15 d.e ji.ücio que proceda. de la Patria. prevmién:&>le, qu.e rt
{'¡":.ero c.·e 1~3~L-EI Jü2Z c:.<~ P.... imera D6.do tU Castro del Río 3. 15 de no ceompareee. le parará el per- .
L~Stai1Ci?~. José Cri;.do_-El Secre- en~ro de l&38.-El Juez de Primera Juicio que proceda.
t:::r;0 :Nianuel Sarav:a. Instancia. José C:rfaa.o.-El. seere- Dado en castro del Rio a. 15 de

tari.ü. Manuel Saravia. enero de 1938.-El J,uez de Primera;
Instancia, José Criado.-El 8eeJI~.

tario, Manuel BaraTi"a. .
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vinrieuto Nacional, se cita por me.¡ ción de este edicto -en el BOLE- [ AOIZ .
die de la p~sente cédula a dicho Tn-r OFICIAL DEL, ESTADO cóm- ¡
individuo, cuyas demas circuns- pg,rezca, pers<Jna1mente . o por es- ¡D~~ Felipe Gonzalo ChércoJes, Al·
tancias y parad€ro se ignora, pa- critO' ante este Juzgado, sito en los. ! fer-Ez de la Guardi:9- Civil e 11:S
'ra que en el término d,e ocho días locales de la Excma. DiputaciÓn,! t~u?tor d-el expedIente que se
hábi1es comparezca ante est~ 311Z· Provincial de Orense, para que ale-; dira. .
gado, peroonalment.e' o pOr escrito, Igu-e y pruebe en su defensa lo que \ . Hago .saber: Que en .el ~?=pedien
alegando -en. su defenÉa 10 que es- estime conveniente, apercibiéndole 1 te!)~ue l:-struyo con. el n:l:n. 71 de
time conveniente a su derecho ba_1Q.ue de no hacerlo 'continuará su ¡lOO' a nrtud de deslgnaclOn hecha
jo apercibimiento que de no' ve- !C\!!&O el expediente sin más citar- 1 por la. Comisión Provinci~l de 1n
ri:fic.arlo 1e parará el ~rjuicio a l,~e 111 o~~e,. parándole el consiguien- !~~utaclOnes de Bien.es, de Navarra.
q'1~ haya lugar- Ive pe!T!llC10. ' I¡",ra , declarar _a~~l1:1.1strativamen-

B 1
t 15 d d 11\,':>0 I Dado en Orense a 10 de enero de Ir .~ la r~s~or..saOl!ld,:3,a civil que se

e mon e, e enero e ;;¡va./ _. .d"b"" €XlgU' "'1 vec;no de !\.-C'" 'D
Ir Ano Triunf'"1 -El secretario 1933..-II ADo Tr:i:unfal.-El ,Ju~z i - - . '" • . ~ .l '-, ... e-

J
. A «., - , ,Instructor. Juan Herrera.-El C'~_ ¡ ~r() TIarraz, hoy en Ignorado para-

ose lvarez. ¡,... 0'1: !,..; ""C por u o •• "1 .1. o •

cr~t~rio (ilegible). I .....~· " o E .OpOSIClon d. "nunIOI del G¡onoso Movimiento :Nacional
ORENSE : FUE....~TE OBEJUN.O\ !y a virtud de lo que se 'dispone en,

D
-, H -.-. R - _ J d 1

1D.)u Julio Mifsut Martínez Juez de ¡ el articulo 4:0, de la Orden de la
fin J uaneUGra ..eyes uez,e . - '1 ~ .• , ta T" • 1 Est d f
P

_.: 1 ta· r'.. .1. 1 Ppmera Instancia de esta villa 1 ,J le!. ' ecmca ae a· 0, echa
.!."m-era ns liCIa e nsvruc"or v "U l''-ld ~ 13 de marzo pa"ad<J irsprta el'. el

.... 1 t'l" t 1 o , y pa L. o I y , • - 1_

~e~ expe...1en_.e que· uego s.ed1ra.1:",' , 'BOLETIN OFTCIAL DEL 1<'STADOTI b Q I '"'or "" ',"e:.",,""'~- -- "_ m ·' ,.. 1""\'A I .... ~ I;:-;ce sa er: ue en el expedier.- A. ... - !-n~~~l'~~ ::''C U".H."" d. ......."'- l' '.n·¿ d't>-' - '~- " -...
t _ . =" o , • I coo Lóp"'z Florido veci~o de 'Ol'e- I cv_."spon ,~nt.e al zu ael CHaQu
•.e Q~ r€sp(msabi1~dad ~lVl1 que cen !b~ " ',' _A....... mes, he acordado citar al mismo
el numero 233 se sigue contra. don '1 t ...on~e'\ o y cuyas demás Clrcuns, : a dicho 'expediente per ID"d'o de1
B

p °t. C 1 R • " I ,?,nCI2S no constan, Dara -que en l' , .. ¡
.nI o ance a "oo.nguez, de c1'11- , 1 t' . . h : pr,~s~nte que se publicará en el

renta y cu t~ - d d d ~ e ,errnmo ae ce o dras, contados 1" . .' o -": ' .a L0, anos, ~ e a, ca- \ d.esce lanublicación del pr€s-ente I BOH~tm OfiCial de esta provincia,
~aco" prop~etano y vecm~ de 02- Iedicto en' el BOLETIN OFr<jIAL! y -en el BOLETIN OFICIAL DEL
.ano\ a y actual!Ilente en 19norado IDEL ESTADO, comparezca 't:e _ JI ESTADO, :para que dentro del tér·
P::l~'ade.··o se a ¡¡"t •. h ' an e-s . ~ h d' h"l'.. ..1, c:or".o Cl ar a OlC o I! te Juzgado por si o p med' de I mmo _e oc o las aOlles, com-
€'xp.edl~Dtado para, que en ~1 t~- es~rito. para l'eSpOnderO~e iosl~ar_ ¡p,arezca ar:~e ~ste Juzgad,o y refe
!!';:"~ lm~ro~og.ab~e d.e ocho dI~S gas que le resultan en el expedien- 1Ld? eX~d.Jen~, personam~.mte o
h",~"~es, slgu.!.entes alele la pubh- te numero 1.712 sobre incautación 1POI esc.hO, dOude puede alegar y
CaelOl1 de este edicto en el BOLE- de bioenes, apercibido que de no ha. 1pl'ob.ar e~ su defensa, 10 que estime
TIN OFICIAL DEL ESTADO, com- c~rio le parara el perjuicio que ha- p€rtlllenre.. _
par-Ezca personalmente o por escri- ya lugar en derecho. I ~ct.do en _AOIZ .a 15 ae enerQ, de
to ante este Juzgado sito en los D d F te 0- . jlS3o.-rr Año Tnunfal.-El Alfe:ez
1

~ 1 d . '. . a :O en uen ' lJeJuna a 15 de d 'G di e'vil F l' G 1OCa~es e la Excma. Dipntación eJj€r d 1938 Ir A- ....... f' e la uar al, e Ipe onza.o,
Provincial de Orense para que ale El.!. JO e.;r: p'-:- D1°.lnu? a_'-

I
El Secretario. (t1egibJ~)., - uez l,U; nmera ns¡;,al1Cla, Ju- '

;~_: y :pl'tl€be e? su defe~ ~o qu.e lin Mifsut.-El secretario, A"ntonio 1 JEREZ DE LOS r.~B!\LLEROS
time convemenre, aprClbiendole Macías. ,-,. .

qUe de no hacerlo continuará su' Don Antonio de la Ríva Crehuet
curso, el ~:lq)edient..e sin más citar- - f Juez de Primera Instam.cia e rns:
M ni oirle. parándole el consigui.en- Don .Julio Mifsut Martínez, Juez de trucción de Jerez de loo Caballe-
te perjUiCÍ<>. Primera Instancia de esta villa ... ros y su partido, e instructor <lel

Dado en Orense a 15 de enero y su partido. ,expediente que luego se oíra.
de 1938.-II Afio Triunfal.-El Juez Por el pre.sent.e se llama a Car· E~ virtud de lo acordado €n el
Instnretor, Juan Herrera.-El se· m.elo Ruiz Calvo, V'€cino de Pueblo- €:medlente que bajo el número 40
cretario (ilegible). nuevo y cuyas demás cireunsta:n-, ,:::.t lf\'J'" tra'to (!S. '6-i t . ....,; <7" • , ml por 19nacl n o.e

e as no cons an, para oue en e1 1l .. ..' '. 1 • •

_ i f término d-e ocho días, & contados II"'~ ~~o~ pr~vln~a.. <t~ IDcpa,:ta-
desde la publicación del presente ::;:-0",''' ,con,ra on ra.nc.lscO erez

L>on, Juan Herrera. Rey-es, Juez de edicto en el BOLETIN' OFICIAL! .l.ll'€'S'Ca, veclnO ,d(' esta cn.,dad, ac
Pnmera In.standa e Instructor 1DEL ESTADO, comparezca ante! tualmente en !gnora-do paradero.
del expediente que luego se &rá. este Juzgado por si o por medio: para decla.rar a.dmi¡1i5t.rativam~l".k
Hace saber: Que en el expedien- de escrito, para responder de los ¡la responsa.bilidad civil que se le

te d~ responsabilidad civil que con cargos que le result.an en el expe· "' d.ebe €x:iglr, como con.s",=cuer:.cia. de
el numero 24<l ,s.e sigue contra. don mente niímero 1.710, sobroe incau- su oposición al triunfo del 1\-1or1
Fr:?nclsco Lezón Vazquez, de cm- 'tacjón de bienes, apercibido que de 1mJ€nto Nacional, se cita a dicho
{u-enta y cuatro años de €dad, wl~ no bacerlo le parará. el perjuic10 ¡i::1c.ividuo. en ,::ump:imi€nt·o de lo
tero. Abegado y vecir:,o de Gelano-l que haya lugar en dereChO., ¡llJspu¿si.o ¿n la Ord..en c',:: :~ JL:.:C: '"~'.
"""1,' actu~lmen"e "".... ' d D d "T" • i" E - -' ,<- ," J a.. • L "".L~ Ignora, o pa- z. o en Fuente Obeitm¿ a 15 ¡ _ee:m.ca .....€l S:,HClG, eré [<.:CD:l l:~ (~~

r8.!:::r;,\ SJ: acordó citar a dicho ex-¡ di? enero de, 1933.-1I Af1() TriUn-\' ,n:::.r70 úl:imo. ir,sertac:,- el E'::::!~~>
})('c;€I}¡,s,do pa:r2 que e:1. el té:rml-I fal -El Juez e~D";n'era. Ipd'l"cí~ TI"i O:.'TCT."'L T'EL rc:,:,,;,,(\ 12'"
-r,f'\ tm.,.... p"' ..l""" ~ .. , h d~ .: ........ .... ............ ~'.. ~¡".(..I." ····~·l _... -",." ....~- .:...J ..:.....)y :: .... u: ..• '"'

._". '''''"'"LO,,,athe ce o o las hao! .Jvho ,'lif.sv.t:_':?l S"'''''''et.~-io :"r',,~,_, :, .. ,','_""~,··'i~i',":.e:. ~1 r'~", 'H) "',"," 'o, ,-,:-
b:~~~ ~j~ili~!:t€s al de la nnblln,- :,~::~:-,;aA('hs.' ~. ~~. '" . _~_.cV 1:-,~¡J:;;.-~:,;';;;~. "?<ct;.:~:::~ ~:;'/;; .''''
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háhil-es. bien personalmente o por
escrito, para. que alegue y pruebe
en su defensa 10 que estime pro
cedente en las actuaciones que
eontra elm:Ismo se siguen para
exigirle la responsabilidad civil en
que ha jncurrido por sus actos an
tipatrióticos y contrarios al Movi
miento Nacional, Salvador de la.
Patria previniéndole que si no
comparece le para·rá el perjuicio
que proceda.

Dado en La Ramb1a a 18 de ene
ro de 1937.--II Año Triunfa1.-El
Juez de Primera IIwtancia. JOSé
Ma!nuel Fernándrez.

_.'" .._------_.....:.._-----_._------"------~'-----:------------...,;,...-_..:--

tará en el BOLETlli OFICIAL DEL d~ro se ignora, para- que compa
ESTADO. y en el de la provincia, a ·¡'czca an~ -este Ju:z;gaoo espe<:ial,
fin de que dentro del término de establecido eTI' la. casa número 2
ocho días hábiles siguioentes a. la de la call. Migu~l de ce-rvant~s,

publicación del pres€nte- en referi- dentro del término de ocho días
dos periódicos oficiales, compaiez- hábiles, bien personalmente o por
ca ante este Juzgado instructor, escrit-o, para que alegue y pruebe
personalmente o por escri-to, ale~ en su d'ef&.nsa 10 que estime p.ro
gando y probando en su defensa cedente en las actuaciones que
cuanto estime pl'oced€'11ete; bajo contra el m.:smo se siguen para
.a.pe-rdbirnlentc que de no hacerlo I ,exigirle. la responsabilidad civil en
le parará el perjuicio a que hubie- que ha incurrido por .,>us actos an
Se lugar en derecho, tipatrióticos y contrarios al M-ovi-

.Jerez de los Caballeros, 18 de mie~to Naci?':r:~l, Salvador de la
enero de 1938.-II Año Triun-fal.- Patria prevlmendol~ que s~ .:r:o
El Juez 1 . t to Anto· d 1 comp:lrece le para·ra el per]UlClO

~ .", ns ruc ~, . ':10 e a que proeeda.
Rlva.-ld SecretarIO (ilegIble). Dado en La Rambla a 18 de ene- SANTANDER.

ro ;J:e 19-37.-II Año TriunfaJ..-EI
Juez de Primera Instancia. .José Don P-edro- de Benito y Blaseo,

LA BA..~EZA Manuel F.ernán-d.ez. Juez d~ Primera Instancia e
Don JuLo Fernár.-dez y F ...rnández, Instruccíón del D:strito del oeste

JU€Z c.e Instrucción accid~ntal de de esta Ci...o..<ad, e instructor del
Don José Manu~l Pernández A e ....~;ente para dbnolarar ad""",;esta ciudad y su partido. 'U. "'''''.1-'''''-''<. "''' ,-,--,--,--

Por la prese.."1Ite requisitoria y Valderrama y Do-mínguez, Ju-~ nistrativamente la responsabili-
." Q·e PriIn€-ra Instancia e Instruc- dad civil de Vicente Balaguer

cCIT.prendida en el número segun·do ción ce este partido. Fernánd~z, vecíno de esta du-
del artículo 835. d-e la Ley de En- Po!" el presente se requ:'€l!e a dad -por su actuación contraria
jl.:i(íamiento Criminal, Se cita, lla- Ant-onio :M:artin.zz Molina, vecino de al Movimiento Nacional.
ma y errtplaza a la penad~ Pareua La Rambla, y cuyo actual paI2.- Hago saber: Que por el presente
:Maria Martírn1:Z l...roreno, de 40 años dero se ignora, para que campa. l' se cita y .requiere al nü~brado 'Ra 
~e .edad, hija de. Flora, natural y rezca ante .este Juzgado especial, ra que en el plazo de -ocho Olas
'V€cma. de ~og~e~::, de este. parti-establecid<> en la casa número 21 hábiles comparezca an~ este Juz~
d~, :uyo o.ac~ual p-- _e_€fO. &e :gnora, de la calle Miguel de cervantes,} gado, Isabel TI, 12, p,tlmero, per
~:,"r~ ~u_ a.~ntro del termIno <te dentro del término de ocho días i oonalmente o por esCrlto, para que
Q] ez días de lnsertar e: pre&ente en Ih' b.'le b' a1m . t . alegue y pruebe a su defensa lo
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- a ~ s, len p-e.rson en ,e o por Ique estíme procedente.
DO y en el do. t .. €-scnto, para que alegUe y pruebe Santander 18 de e~ero de 1938

• ~ '-t: es a p-rovmcla, eom- en su defensa lo que- estime pro- . _ .' .u. ••
paT€zca anté este Juz<J'a-'F.o ~ cws . te • II Año TnunfaL-El Juez, Pedro c.e
tituirse en p~risió¡~ a c~;pfu la pe~'- ceaetn len:-as ac ua,ClOO.€S que Benitc.-El secretario (ilegible).

. - con m e_ m:.sm.o se SIguen paTa
na q?e le fué lmpuest-3. en la causa exigirle la responsabilidad ci-..U en
seg-mda -:::n este Juzgado con el nú- que ha incurrido por sus actos an- Don Pedro de Benito y Blanco,.
mero 29 de 1933, por el delito de tipatrióticos y contrarios al Movi. Juez de Primera Instancia del
tentativa. de robo. • miento Nacional, Salvador de la Distrito del Oeste de esta ciudad,

Al propio tiempo ruego y <mear- Patria previniéndole que sI no e instructor del expediente pa-
go a todas las Autoridades y Agen- comparece le para-rá el perjuicio ra declarar adn1ínistrativame-nte
t-€s d~ la PolicÍa. Judicial, procedan que proceda_ - la r~ponsa.bilidad.civil de Vicen·
a Ir!. bus~a y ca.ptura d~ dicha pe- Dado en La Rambla a 18 <te ene-te Díaz Teresa, vecino deests. ciu
nada, poniéndola, caso de ser hab!- ro de 1937.-II Afio Triunfal.-EI dad. por su actUación con·traria al
da. a mi disposición en la. cárcel Juez de Prim-::,ra Instancia, José Movimiento Nadonal.
dt." este partido. Ma:l1:u-el Fernández. Hago saber: Que por el presen-

Dado en La Bañ-eza a 18 de ene- te se cita y requiere al nombrado
d para que en el. plazo de ocho dias

ro e 1!?38.-II Año Triunfal -·El ID J' MI" ...., + L JJuez ~'" In...... .. J l' . . on.ose - mue F-.erna~:~ez de naol.l.es co-mpar-e-Z-ea anr.e ~.si.€ uz-
..... '" c;:,ovrUC:<:lcrr... 1.L10 Fero ap,- '.3 • d l' bU' 12 1 o

d
L>z 1=1" ~_ t . (" 'b1) - Val'U:errama y Do~mgu-ez, Ju-ez ga 0,5a el ,num. , ., persa·
'" .----"~ o:;:cre ano llf"O'I ., l" ·t'. -b~ ~. de Pnmera Instancla e Instruc- nalm.énte o por escr::. o, pa·ra que

LAR A :'tI B L A ción de e;;'v: partido. . alegue y pruebe en su def€'nlSa. lo
I P.o!' el p!':sentese requ:.eTea que estime procedente.

D "n J . - - . -' . f::. . • -8 - 1 1~' ..,...... CSe ~Vl.anU';;i l:'";:;rnar:.d,ez de ¡Juan Jiménez Soto. vecino ce ~ant2.nc.e-r,.:. {le ene=o t..;; ;;':''''.
-\l"'~1A"''''rama y D'" J!L' . TI "';:;0- 'T,..¡"",r"l V' T.,,,,..,. d.... P"'-

....u....,_ ../tnmgu€z, uez· a RanlbJ.a, y cuyo actual para.-I ~ ---..··-7~··--· oJ "'~_'" -"'~.--

de PrimHa Insta.ncia e Instruc- cero se igDG~'a, "l"I:lTa que com""'a. mera InstanCia, Pedro ae Bemto.
CI

'Ó'" .:J~ __ L P • ,.. . ~ F.' 5ec-"e"·a"'o A-rlge1 N
..... u,,= "."w pa;:-¡,-lQo. rezca ante -Este Juzga-ri-o C$PeCi~!.1 =Jo - ~ .- ,.__• - •

Por' el presente s'e l'eqü:He a t?S:·sblecido e:.1 la Ca..5:;l núrn€:.-o 2 _ _-=-~~

Rafa~~ Ruiz To:o, vecino d.e ~e la c2}!e ¡"'!ig":el ¿:-: c€=v~m-t~::s, I Imprenta dejo B, O. del Estac.::I
La R""mbla, y Cu¿.o actual para~ 1aentro c.el térmmo ce Dehe días I . HURGOS


